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	Área de Empleo, Comercio, Industria y Desarrollo Económico
Servicio Administrativo de Empleo, Desarrollo Económico y Comercio 



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PARTICIPANTES EN “JORNADA DE ACTUALIZACIÓN DE LA INDUMENTARIA TRADICIONAL CANARIA”
Proyecto: Jornada de Actualización de la indumentaria tradicional canaria.

Lugar: Centro Cultural de la Villa (C/Plaza de los Príncipes), 1 de la Villa de Candelaria.

Fecha: 17 de septiembre de 2016

Horario: 9,00 - 13,00 horas (pausa para el almuerzo) y 15,45 - 20,00 horas.
Objetivo general:

Ante la generalización del uso del traje tradicional canario al modo y uso del conocido como “típico”, se requiere una actualización de los conocimientos y técnicas de costura de todas las artesanas dedicadas a la confección de dichos trajes con el objetivo de corregir los defectos que con el tiempo se adquieren y mantener o mejorar los parámetros de calidad que este oficio presenta en la actualidad.
Objetivos específicos:

· Definir los parámetros que deben regir a la hora de confeccionar y vestir nuestros trajes regionales en sus diferentes modalidades de típicos y tradicionales, señalando las diferencias existentes entre los varios periodos de nuestro vestir regional.

· Apuntar o denunciar  los múltiples errores y/o defectos que, generalmente admitidos por una gran mayoría, se dan en particulares y “especialistas” en la confección de trajes regionales, hoy desafortunadamente aceptados como válidos.

· Dar a conocer las materias primas idóneas para cada prenda y modalidad de indumentaria, sus posibles proveedores artesanos e industriales.

· Señalar las diferentes modalidades de trajes tradicionales y sus posibles maneras de vestirlos.

· Aportar las prendas testigo (originales antiguas) que el Museo de Historia y Antropología de Tenerife posee para que puedan ser estudiadas medidas y reproducidas por los asistentes.

· Dar una semblanza de la historia y evolución de la roseta de Tenerife, como técnica artesana originaria de la isla.

· Ofrecer un pase mostrando una amplia muestra de los trajes tradicionales de Canarias, con especial hincapié en los propios de Tenerife.

Alumnos: 

Artesanos con carné de confeccionista de trajes tradicionales, modista y sastre. Además, tendrán cabida todas aquellas personas interesadas de una u otra forma en el tema de la indumentaria (grupos folklóricos, empresas donde se comercializan estas prendas, etc), estableciendo un máximo de 60 plazas.

Para la realización de la Jornada se cuenta con la cesión de las instalaciones del Centro Cultural de la Villa (C/Plaza de los Príncipes, 1) de la Villa de Candelaria por parte de la corporación municipal.

Solicitudes y plazo de presentación

La solicitud de inscripción se formalizará en un formulario, según el modelo contenido en el Anexo, presentándose debidamente cumplimentado en todos sus apartados y firmado por el solicitante, en el Registro General de la Corporación o en sus Registros Auxiliares, en el Ayuntamiento de Candelaria y en los demás registros públicos legalmente establecidos.

El plazo de presentación comenzará el día de la publicación del correspondiente anuncio en un periódico de la Isla y finalizará el día 14 de septiembre de 2016 a las 14:00 horas. 

Procedimiento de selección

Finalizado el plazo para la presentación se procederá a confeccionar el listado de participantes,  atendiendo al siguiente procedimiento:

1) Se confeccionará un listado con todas las solicitudes presentadas ordenadas por fecha de entrada y teniendo en cuenta las siguientes prioridades:

a) Las solicitudes que pertenezcan a artesanos en posesión del carné de “Trajes tradicionales”.

b) Las solicitudes que pertenezcan a artesanos en posesión del carné en los oficios de “Modista” y “Sastre”.

c) El resto de solicitudes.

2) El Servicio Técnico de Empleo, Desarrollo Económico y Comercio emitirá un informe con la relación de participantes, atendiendo a los siguientes parámetros:

.- Las plazas se otorgarán, por orden de recepción, primero distribuyéndolas entre los integrantes del grupo a). Si no se hubiera cubierto el total de plazas ofertadas (60), se procederá a su adjudicación a los integrantes del grupo b) y del grupo c)  hasta la cobertura total del grupo disponible.

3) La relación de admitidos se publicará en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el de los Registros Auxiliares, así como en la página Web www.tenerife.es.

Para la realización de la Jornada el Cabildo de Tenerife asumirá las siguientes actuaciones:

a) Seleccionar a los alumnos participantes, hasta un máximo de 60 plazas.

b) Designar el docente, especialista en indumentaria tradicional canaria. 

c) Organizar el desfile-cierre de la Jornada, con el pase de 16 modelos de indumentaria tradicional de Tenerife.

d) Impresión del cartel anunciador y programa de la Jornada.










C/ Alcalde Mandillo Tejera, 8. 2ª planta
38007 Santa Cruz de Tenerife

Teléfono: 901501901
www.tenerife.es
C/ Alcalde Mandillo Tejera, 8. 2ª planta
38007 Santa Cruz de Tenerife

Teléfono: 901501901
www.tenerife.es

[image: image2.jpg]